
 

CONVOCATORIA PARA EL ACCESO EXCEPCIONAL AL TÍTULO DE 
MÉDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA 

(PRUEBA ECOE). 

Se realizará el 18 de diciembre de 2011, a las 12 h oras, en 
Barcelona, para todos los aspirantes de las Islas B aleares.  

  

La Direcció de Salut Pública i Consum de la Conselleria de Salut y Consum, 
comunica a todas las personas aspirantes al procedimiento excepcional de acceso 
al título de médico especialista en Medicina Familiar y Comunitaria, establecido en 
el RD 1753/1998, que la última convocatoria de la prueba de evaluación de 
competencias (ECOE) se realizará el 18 de diciembre de 2011, a las 12 horas, en 
Barcelona, para todos los aspirantes de las Islas Baleares.  

  

Inexcusablemente, las personas interesadas deberán recoger personalmente la 
notificación de la convocatoria:  

  

- MallorcaMallorcaMallorcaMallorca: en la Consejería de Salud, Familia y Bienestar Social (calle Jesús, 38 
A), de las 8.30 a las 18.30 horas, hasta el sábado 3 de diciembre, a las 13 horas. 
Persona de contacto: Fernando Ros (telf. 628651607, a partir del martes 29). En el 
caso de que el titular no pueda recoger la notificación, la persona autorizada 
deberá presentar un escrito de autorización junto con una fotocopia del DNI del 
titular.  

  

- MenorcaMenorcaMenorcaMenorca: en la Delegación de la Consejería de Salud, Familia y Bienestar Social 
(calle Josep Maria Quadrado, 17, de Maó), de las 9 a las 14.30 horas, hasta el 
viernes 2 de diciembre. Persona de contacto: Bárbara Coll (telf. 971360424). En el 
caso de que el titular no pueda recoger la notificación, la persona autorizada 
deberá presentar un escrito de autorización junto con una fotocopia del DNI del 



titular.  

  

- EivissaEivissaEivissaEivissa: en la Delegación de la Consejería de Salud, Familia y Bienestar Social 
(Vía Romana, 81, de Eivissa), de las 9 a las 14.30 horas, hasta el viernes 2 de 
diciembre. Persona de contacto: Eulalia Sánchez (telf. 971036700). En el caso de 
que el titular no pueda recoger la notificación, la persona autorizada deberá 
presentar un escrito de autorización junto con una fotocopia del DNI del titular.  


